
Factura: 002-002-000030436 20171301007P02323 

NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON PORTOVIEJO. 
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1 NUMERO: 2017 - 13 - 01- 07 - PO2323.- 

   

   

2 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA /. 
a 3 COMPAÑÍA JADEMAT PHARMACEUTICAR CIA. LÍDA, SD 

4 QUE HACEN EL SEÑOR CARLOS ENRIQUE E 
NOTARIA? 5 PISCO, EN REPRSENTANCION DE LOS ( 

A WASHINGTON WLADIMIR AGUIRRE LARCO Y E Y 
> PATRICIA SANDOVAL ZAMBRANO, MEDIANTE PODER — 
8 ESPECIAL, EN CALIDAD DE CEDENTES, Y LA SEÑORA 
9 JUANA MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, EN CALIDAD 

10 DE CESIONARIA.- 
” CUANTIA: INDETERMINADA.- 
12 Di: 3 COPIAS.- 

13  Enlaciudad de Portoviejo, cantón del mismo nombre, Provincia de Manabi, 

14 República del Ecuador, hoy día martes veintiséis de diciembre del año dos 

15 — mil diecisiete, ante mí, Abogado JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ, 

16 Notario Público Séptimo del cantón Portoviejo, comparecen: el señor 

17 CEDEÑO PISCO CARLOS ENRIQUE, de estado civil casado, con cédula 

18 de ciudadanía número 131073855-2, quien representa a los cónyuges 

19 señores WASHINGTON WLADIMIR AGUIRRE LARCO, con Cédula 

20 número 170977905-0, y EUGENIA PATRICIA SANDOVAL ZAMBRANO, 

21 con cédula número 170764615-2, con el fin de autorizar la transferencia 

22 de participaciones que efectúa su cónyuge mediante este acto; mediante 

23 Poder Especial con el número de Protocolo P03742, celebrado ante 

24 la Notaría Quinta del cantón Manta, con fecha catorce de noviembre del 

2s año dos mil diecisiete, el mismo que se adjunta copias certificada a 

26 la presente, en calidad de cedente; y la señora Económista JUANA 

27 MARGARITA ZAMBRANO BRAVO, portadora de la cédula de ciudadania 

28 número 130832479-5, de estado civil Divorciada, en calidad de cesionaria;



1 los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

«hiicgsta ciudad de Rocafuerte y Portoviejo, empresarios privados, capaces, 
As > eidóneos para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

' len iituidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión 
57 de pafcipaciones que proceden a oorgar con entera Iberia, sin mediar 

ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea elevada 

7  aescritura pública, la que copiada textualmente dice: .SEÑOR NOTARIO: — 

a En su Registro de Escrituras Públicas, dignese incorporar una de Cesión 

3 de Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

10 COMPARECIENTES.- Interviene como cedente, el señor Cedeño Pisco 

11 - Carlos Enrique, de estado civil casado, quien representa al Sr. Washington 

12 Wladimir Aguirre Larco previa la presentación de un poder especial 

13 realizado en la Notaria publica quinta del cantón Manta., por sus propios 

14 derechos y quien declara además obrar debidamente autorizada para la 

15 realización de este acto por la junta general universal y extraordinaria de 

16 socios de la compañia JADEMAT PHARMACEUTICAR CIA LTDA, que 

17 acompaño como documento habilitante; y por otra parte, la Señora 

18 Zambrano Bravo Juana Margarita de estado civil divorciada, por su propio 

19 derecho en calidad de cesionario, Los comparecientes son ecuatorianos, 

20 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Rocafuerte y 

21 Portoviejo respectivamente y legal mente capaz para contratar y obligarse.- 

22 SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) El cedente, señor Washington Wladimir 

23 Aguirre Larco, es propietario de ciento sesenta participaciones de un 

24 dólar cada una en la Compañía "JADEMAT PHARMACEUTICAR CIA 

25 LTDA. constituida en la ciudad de Portoviejo, mediante Escritura Pública 

26 celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Portoviejo, doctor José 

27 Rodolfo Espinel Álvarez, el 10 de enero del 2014 e inscrita en el Registro 

28 Mercantil del Cantón Rocafuerte, el 26 de febrero 2014, bajo el número 
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    4 y, b)La Junta Universal de Socios de la Compañía antes indicada, 

reunida en esta ciudad de Rocafuerte el 29 de Noviembre del 201 

autorizó la cesión de Participaciones que más adelante se presa 

según consta de la copia cercada del Acta de dicha Junta, que $8 

"ABN 
$ 

acompaña. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con éstós >=34  ¿ 

antecedentes, se realiza la siguiente Cesión de Participaciones: al cedente, 7<, ..:7 

participaciones de un dólares cada una, de la siguiente manera: la Señora 

Zambrano Bravo Juana Margarita. Ciento sesenta participaciones de un dólar 

cada. El cesionario acepta la cesión antes detalladas de manera que 

el cuadro de socios y aportaciones de " JADEMAT PHARMACEUTICAR 

CIA LTDA", queda como sigue: 
  

  

        

Accionistas Capital Capital Capital por [Números de 

| suscrito pagado en pagar acciones | 

= numerario E | 
BAZURTO 240 USO 240 USD = 240 

TO 

ZAMBRANO BRAVO 160 USD 160 USD ES 160 ul 

JUANA MARGARITA! | 

TOTAL 400 USD hon usO — [40 
]     
  CUARTA: ANOTACIONES. De estas Cesiones, se tomará nola al 
margen de la Escritura original de Constitución de la Sociedad, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en ellibro 

correspondiente de la Compañía. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este instrumento. Hasta aquí la minuta sirvase Usted, Señor Notario 

agregar y anteponer las cláusulas y condiciones de rigor para dar mayor 

firmeza y validez a este instrumento.- Firma Abogado Victor Iván Alcivar 

Rosado, Matrícula número trece guion dos mil guion uno (13-2000-01) 

Foros de Abogados del Ecuador, Hasta aquí la minuta, la que es fiel copia
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de su original, la que fue presentada para este otorgamiento y que se 

*aehiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el contenido integro de 

preinserta, la que es elevada a escritura pública para que surta 

los efectos legales declarados en ella. Y, leida que fue esta escritura 

alos comparecientes, por mí, el Notario, aquellos se ratifican 

o en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, 

el Notario Público, que da fe. 

de Y 
SR. CARLOS ENRIQUE CEDEÑO PISCO 

C.C. N? 131073855-2 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS CÓNYUGES 

SR. WASHINGTON WLADIMIR AGUIRRE LARCO 

C.C. N? 170977905-0 

SRA. EUGENIA PATRICIA SANDOVAL ZAMBRANO 

C.C. N? 170764615-2 

MEDIANTE PODER GENERAL SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

JADEMAT PHARMACEUTICAR CIA LTDA. 

RUC: 1391814518001 
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on NOTARIO PYBLICO SEPTIMO 

CANTÓN PORTOVIEJO



ES Dr. Diego Chamorro Pepirosa 
E 8] NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

NOTARÍA 

  

2017 13 08 05 
            

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGAN LOS CONYUGES + 2 

WASHINGTON WLADIMIR AG Jánes 
EUGENIA PATRICIA SANDOV. RAÑO $ 

AFAVOR DEL SEÑOR “pp. 
CARLOS ENRIQUE CEDEÑO PISCO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
(DI 2 COPIAS) 

G.R. 

  

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, a los catorce (14) días del mes de 

Noviembre del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO 

CÉSAR MANUEL PALMA SALAZAR, NOTARIO PÚBLICO 

ENCARGADO DE LA NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN 

MANTA, mediante acción de personal número siete, uno, 

nueve, cinco guion DP trece guion dos mil diecisiete guion KP 

(7195-DP13-2017-KP) del treinta y uno de Octubre del dos mil 

diecisiete firmada por el Director Provincial del Consejo de la 

Judicatura de Manabí, Doctor Vinicio Baquezea Intriago, 

comparecen los cónyuges el señor WASHINGTON WLADIMIR 

AGUIRRE LARCO y la señora EUGENIA PATRICIA 

SANDOVAL ZAMBRANO, casados entres sí, por sus propios y 

personales derechos y por los que corresponde de la sociedad 

conyugal por ellos formada; bien instruid 

sobre el objeto y resultados dnoly 

procede de una manera libre y gl 

por mí el Notario 

     

  

a pública a la que 
“Yúd esta co 

las Hey gqeteites 
Em Pr 
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Ab. Rodolfo Espinel Á¡ var NOTARIO SÉPTIMO DE PORTO WIEIA



Quito,; legalmente capaz para contratar y 

     
en de conocer doy fe, en virtud de haberme 

umento de identificación, autoriza se verifique 

   

  

ie 9 ís 

Registro Civil, documento que se agrega al presente 

ma Nacional de Identificación Ciudadana del 

instrumento como habilitante; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase extender una que conste un PODER 

ESPECIAL en los siguientes términos: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de este 

acto los cónyuges, el señor WASHINGTON WLADIMIR 

AGUIRRE LARCO, portador de la cedula de ciudadanía número 

uno, siete, cero, nueve, siete, siete, nueve, cero, cinco, guion 

cero (170977905-0), y la señora SANDOVAL ZAMBRANO 

EUGENIA PATRICIA, portadora de la cedula de ciudadanía 

número uno, siete, cero, siete, seis, cuatro, seis, uno, cinco, 

guion dos (170764615-2), por sus propios y personales 

derechos y por los que corresponde de la sociedad por ellos 

conformada, ciudadanos ecuatorianos mayores de edad, 

domiciliados en Quito, plenamente capaces, a quien para 

efectos de la presente se les llamará simplemente como los 

MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- LOS 

MANDANTES tienen a bien conferir PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del 

señor CARLOS ENRIQUE CEDEÑO PISCO, ecuatoriano, de 

estado civil casado, mayor de edad, con cedula de ciudadanía 

número uno, tres, uno, cero, siete, tres, ocho, cinco, cinco, 

guion dos (131073855-2), plenamente capaz para ejercer 

2 

  

 



en Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
1 NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

derechos y contraer obligaciones para que en su nombre y 

representación, comparezca ante cualquier institución sea 
O 

     LTDA. la cual fue constituida mediante esc! gu A 

notaria séptima del cantón Portoviejo el diez ) 
  

dos mil catorce (2014), con expediente en Súper de 

compañía, valores y seguros del ecuador número uno, siete, 

seis, uno, seis, dos (176162) y numero de RUC: uno, tres, 

nueve, uno, ocho, uno, cuatro, cinco, uno, ocho, cero, cero, uno 

(1391814518001) en donde poseen ciento sesenta (160) 

participaciones de valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$1,00) que 

corresponde al cuarenta por ciento (40%) del capital total. El 

presente Poder es amplio y suficiente, no dejando de actuar por 

falta de cláusula especial no puesta en el presente Poder pues 

debe entenderse que las tiene todas en la forma más amplia y 

exigidas por la Ley; el MANDATARIO queda autorizado por 

LOS MANDANTES, a suscribir cuanto documento público o 

privado sea necesario, para la consecución del fin a ella 

encomendado.- TERCERA.- CUANTÍA.- la cuantía por su 

naturaleza es indeterminada.- CUARTA: LAS DE ESTILO.- 

Agregue usted Señor Notario, las demás cláusulas de estilo y 

rigor para la completa validez del presente instrumento 

público”.- (Firmado) Abogado Gabriel Enrique Giler Mendoza, 

portador de la matrícula profesional número trece guion dos mil 

nueve guion ciento ochenta y siete, del Foro de Abogados de 

Manabí.- HASTA AQUÍ EL CONTENMO DE LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a e a Que Esta co Ed HPA Valor 
presente escritura pública de 

26 DIC 2017 

Ab. Rodolfo Espinel Alvar 
NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIRIC 
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CIONES GENERA! ZOEASAIL 2017    

NOTARIA 
Es fiel fotoco 

 



  

   

    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ieiicacón: estic 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

z A se 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICH CHA/QUITO/GÓNZALEZ 

SUAREZ 
ES 

O 5 
LAA pp en 

| Í | Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANDOVAL ZAMBRANO EUGENIA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 2000 

Nombres del padre: AGUIRRE JORGE 

Nombres de la madre: LARCO ANA 

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: GENESIS YARITZA ROCA MACIAS - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANABI - MANTA. 

N* de certificado: 176-069-32785 

DO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.rebistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar ingónvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

     

        
  

  

  

  

    

  

    

    

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes _, 
Director General del Registro Civil, Identifica: 

Documento firmado electrónic: 

A e e e fa 

RÍAVIFO Espinel Alvare
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HDLUZOS Y MOMERES DE PRR DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTRO OM. ¿ AGUIRRE JORGE 
ceba De . 170977905-0 A AAA 

    

LUSAR Y FECHA DE EXPEOMCION 
QUITO. 
2015-07-16 
[FECHA DE Expo; 
2025-07-18 

im
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(ES TA EcuonEs 

GN AE 2017 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDT 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIO! 

  

   ERTIFICADO 
'RÁMITES BUS) 

    

NOTARIA QUINTA DEL € Es fiel fotocopia del de 
fue pre 

 



  

     

            

   

  

INSTRUCCIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR £3 SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERA! DEREGISTAO CMI ES AS=UDOS Y HOMES 

IDENTIRCACIÓN Y CEDULACIÓN x CEDEÑO RODRIGUEZ CARLOS ENRIQUE 
1 131073855-2 SELLOS Y MEMERES DELA MADRE 

«PISCO CEVALLOS NARCISA MISDALIA 

       
  

      

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 

Í O) 
007 007-328 1310738552 o S 

E FO ACREDITA QUE USTED 
NERALES 2017 

   CEDEÑO PISCO CARLOS ENRIQUE 
- APELLIDOS Y ROMERES 

YE PARA TI 5 
Y PRIVADOS 

  

NOTARIA A QUIN 
Es fiel fotoc TA DEL CAÑTON M eN de presen ca el docomdo ña a TA        

     

  

¡ QUe ESTA Cua 
al a su original. 

26 DIC 2017 

Ab. Rodolfo Espinel Álvare: 
NOTARIO SÉPTIMO DE PORTAVIRIO 
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Factura: 001-002-000041618 20171308005P03742 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE CÉSAR MANUEL PALMA SALAZAR 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

          

  

  

      

EXTRACTO 

[Escritura N": ]20171308005P03742 te ]] 
SA 
Ly 

ACTO O CONTRATO: MATEO 
PONEN, TSPECIA: DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DENOVIERIOR> DE 2017, (16:57) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete pra rotación [Nacionalidad| Calidad 
AGUIRRE LARCO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN 

Natural — WASHINGTON WLADIMIR DERECHOS En A TE 
SANDOVAL ZAMBRANO POR SUS PROPIOS j EGUATORIA [MANDAN 

Natural | EUGENIA PATRICIA DERECHOS PRIMA APUROS TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. pp Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

MANAET MANTA MANTA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

pa 
[CUANTÍA DEL ACTO O Y CONTRATO: INDETERMINADA |         
  

  

> 
10(4) SÚPLE] ra rn 

  

  
  

NOTA! A y MÍNTA 

|95-DP13-2017. Ss 

oa DO 
es 

   
     

  
   

: Que esta copii 

al a su original. 

26 DIC 2017 

  

Ivare* Rodolfo Espinel Á 
Ab, Rod SÉPTIMO DE PORTOVIRAO



Se sine ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

OS ENRIQUE CEDEÑO PISCO.- firmada y sellada en 

catorce (14) días del mes de Noviembre del año dos mil 

    

  

EE 

AB. A PALMA SALAZAR 
NOTARIO Q OPEL CANTÓN MANTA (E) 

li DEL a



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE JADEMAT PHARMACEUTI CIA LTDA, 

CELEBRADA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

   
      

  

En la ciudad de Rocafuerte a los un día del mes de noviembre del dos mil diez y siete, siepid 

la compañía JADEMAT PHARMACEUTICAR CIA LTDA ubicada en la calle 13 de marzo com los 
señores: Dr. Norberto Sebastián Vélez Bazurto y sr Cedeño Pisco Carlos Enrique en rep Ington 

Wladimir Aguirre Larco previa la presentación de un poder especial realizado en la cantón 

Manta, quienes conforman la totalidad del capital social de la compañía y deciden” íé general 

extraordinaria universal de socios, según lo dispone el artículo 119 de la ley de compañías, con 'O de tratar el 

siguiente orden del día: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA JADEMAT PHARMACEUTICAR CIA LTDA 

Preside la reunión la El Dr. Norberto Sebastián Vélez Bazurto y actúa como secretario Cedeño Pisco Carlos Enrique, 

instalada la junta el presidente manifiesta que el orden del día es la cesión de participaciones, el sr Cedeño Pisco Carlos 

Enrique, representando al sr Washington Wladimir Aguirre Larco propietario de ciento sesenta participaciones de un 

valor de un dólar cada una, solicita a la junta se le autorice ceder el total de sus participaciones que tiene en la 

compañía, a favor de la Sra. Zambrano Bravo Juana Margarita con C.! 1308324795. La junta luego de una breve 

deliberación por unanimidad resuelve dar su consentimiento, para que el socio ceda sus participaciones a favor del 

cesionario: Zambrano Bravo Juana Margarita de tal manera que en lo posterior el capital social de la compañía queda 

integrado de la siguiente manera: 

Socios capital N? participaciones 

Norberto Sebastián Vélez Bazurto 240.00 240 

Zambrano Bravo Juana Margarita 160.00 160 

400.00 400 

La junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital y autorizan al señor Gerente General para que 

realice los tramites a la escritura de cesión, por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración 

de la acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la sesión y leída que fue el acta los presentes, se firman y ratifican en 

su contenido firmado para constancia todos los socios, la presidenta da por terminada la Junta a las 21h00. 

cas. Enrique 

SECRETARIO 
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% REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

«de hace al país! 
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A A 6 Les E Z Ñ Pa is AROS 

Provincia: MANABI Canton: ROCAFUERTE : ROCAFUERTE Barrio: SITIO NUEVO . 
CINCUENTA METROS DE LA CAPILLA VIRGEN DE MONSERRATE Contar OOEZESDIO Enel Pam O ema cacon A 

[DOMICILIO ESPECIAL PA ] 
SN 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTI MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
: DENDOS, UTILIDADES O BENECICIÓS “ADN 

DEPENDENCIA. 

Las naturales pana anuales 0 costos y rivales sean los limites establecidos en el la aplicación de la = a . A A OS 1 
Recuerde declaraciones de IVA de semestral so cuando. encuentre Nevar. transhera bienes a A : 

  

  

       

    

  

Que esta copia 
a su original. 

DOY F 

  

Código: RIMRUC2017001791411 
Earha: ANAAIDNAT 40-44-42 DAA 

NOTARIO SÉPTIMO DE PORTOVIEJO  



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES S, 

    

  

  

  

SOCIEDADES 
be hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1291814518001 
RAZÓN SOCIAL: JADEMAT PHARMACEUTICAR CIA LTDA 

E El 

=== 
ABIERTO - MATRIZ PEC. INICIO ACT: — 26/02/2014 

PEC REMICIO     Provincia: MANABI Cantor: ROCAFUE? : ROCAFUERTE Bano: SITIO NUEVO PAQUISHA Calle: 18 DE MARZO Numero; S/N Referencia: A CINCUENTA 
METROS DELA CAPILLA VIRGEN DE MONSERRATE Galdar. OSZBSZRaO Ema humortoghotmal com 

  

Código: RIMRUC2017001791411 

Farha: 20/11/9017 19:41:42 DM  



REPÚBLICA DELÉCUADOR 7 a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 1308324795 

  

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO BRAVO JUANA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ZAMBRANO V RAMON BOLIVAR 

Nombres de la madre: BRAVO CEDEÑO JUANA MARGARITA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2017 

Em SS UERSEDES MARGARITA RAMOS ZAMBRANO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 

  

' * de certificado; 178-080-68931 

1 'l PAN e ns 
OS. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Se 

a Documento firmado electrónicamente = mis 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec 

      

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

Número único de identificación: 1310738552 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO PISCO CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 

J Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1983 

4d Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.SUP.NATUROPATIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA PARRAGA JENNIFER GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MAYO DE 2006 

Nombres del padre: CEDEÑO RODRIGUEZ CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: PISCO CEVALLOS NARCISA MIGDALIA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MERCEDES MARGARITA RAMOS ZAMBRANO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N* de certificado: 171-080-69439 

171-080-69439 hoogs Toja cos Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes dasde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec



  

    
   

26.DIC 2017 

ab/ Rodolfo Espinel Álvarez 
OTARIO SÉPTIMO DE PORTAVIEIO



  

   

   

poOY FE: a copia 

es igualAÁ su original.



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA LA SELLO Y FIRMO, EN TRECE 

FOJAS UTILES, EN ESTA CIUDAD DE PORTOVIEJO EL 

MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- 

 



GOBIERNO AUTÓN: OMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN ROCAFUERTE 

Registro de piedad y Mercantil JREGITRARERIA DE LA PROPIEDAD 

Palacio Municipal - Planta Alta - Calle Pichincha 

      

  

Número de Repertorio: 2018 16 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ROCAFUERTE, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Nueve de Mayo de Dos Mil Diciocho queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 
de fojas 123 a 136 con el número de inscripción 16 celebrado entre: 

([CEDEÑO PISCO CARLOS ENRIQUE en calidad de MANDATARIO], [AGUIRRE LARCO 

+ WASHINGTON WLADIMIR en calidad de MANDANTE], [SANDOVAL ZAMBRANO EUGENIA 

PATRICIA en calidad de MANDANTE], [ZAMBRANO BRAVO JUANA MARGARITA en 

calidad de BENEFICIARIO], [COMPAÑIA JADEMAT PHARMACEUTICAR CIA. LTDA en 

calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

   
Firma del Registrador Abogado 

Del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Rocafuerte 

  
E-mail 

RAE RA 
Teléfono: 05 2645 535 INR INN  



    
Factura: 002-002-000040992 20191301007000041 

NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191301007000041 

No. 

1391814518001 

  

  

    

  

          

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: COMPAÑÍA JADEMAT PHARMACEUTICAR CÍA LTDA. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-01-2014 —— 

¡NÚMERO DE PROTOCOLO: 185 L 

6 

"ARI 

 



NOTARIA 7 
PORTOVIEJO - MANAD 

RAZON DE MARGINACIÓN 

NÚMERO: 2019 - 13 - 01- 07 - 000041.- 

YO ABOGADO JOSÉ RODOLFO ESPINEL ALVAREZ, Notario 

Público Séptimo del cantón Portoviejo, SIENTO RAZÓN, 

al margen de la matriz de la CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE JADEMAT PHARMACEUTICAR CIA. LTDA, 

con el número 185 otorgada por la Notaría Séptima del 

cantón Portoviejo, de fecha 10 de Enero de 2014, de la 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA JADEMAT PHARMACEUTICAR CIA.LTDA, con el 

número de Protocolo 2017-13-01-07-P02323, celebrado 

en la Notaria Séptima del cantón Portoviejo, de fecha 26 

de diciembre de 2017. Por la cual DOY FE.- 

Portoviejo, 06 de Febrero del 2019.- 

      Ab. Rodolfo Espinel Ályafez 
NOTARIO PÚBLICO SÉPTIMO 
CANTÓN PORTOVIEJO *


